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PROCESO DE SEGUIMIENTO DE 
LAS TITULACIONES 

UNIVERSITARIAS OFICIALES 
EN LA COMUNITAT VALENCIANA

SEMANA EUROPEA DE LA CALIDAD
XI JORNADA SOBRE LA CALIDAD - Universitat Jaume I

Castellón - 17 noviembre 2011



ESTRUCTURA PRESENTACIÓN:
1ª Parte:

La Agència Valenciana d’Avaluació y Prospectiva.  
Contexto y marco normativo.
Papel del Seguimiento de Títulos Universitarios Oficiales.
Resultados del primer seguimiento 2011.

2ª Parte: 
Proceso de seguimiento. 
Nueva convocatoria 2011-2012.
Renovación de la acreditación.
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LA  AGENCIA
• La Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP), 

creada por la Ley 5/2006 de 25 de mayo, es una entidad de 
derecho público sometida al derecho privado.

• La AVAP queda adscrita a la conselleria competente en 
materia de universidades y de fomento y coordinación de la 
investigación.

• La AVAP tiene la finalidad de garantizar la calidad y 
excelencia de los sistemas valencianos de educación 
superior, de ciencia y tecnología mediante la evaluación, la 
acreditación y la prospectiva. 
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LA  AGENCIA
Dentro del Área de Calidad Universitaria realiza toda una 
serie de acciones: 

La evaluación relacionada con el profesorado universitario y 
su actividad.

La evaluación relativa a la creación de nuevas 
Universidades, centros o institutos universitarios.

La evaluación de las nuevas titulaciones de grado y 
posgrado y su SEGUIMIENTO. 
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MARCO NORMATIVO:
• Espacio Europeo de Educación Superior

• LOU - Artículo 31
El Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria, 
regulará las condiciones para que las universidades sometan a evaluación y 
seguimiento el desarrollo efectivo de las enseñanzas oficiales, así como el 
procedimiento para su acreditación.

• RD 1393/2007 - Artículo 27 /(modif. RD 861/2010)
La ANECA y los órganos de evaluación que la Ley de las CCAA determinen, 
harán un seguimiento de los títulos registrados, basándose en la 
información pública disponible, hasta el momento que deban someterse a la 
evaluación para renovar su acreditación. En caso de detectarse alguna  
deficiencia, ésta será comunicada a la Universidad, a la CCAA y al Consejo de 
Universidades para que pueda ser subsanada. En el caso de que las 
deficiencias encontradas supusieran un grave riesgo para la calidad […….] se 
podrá iniciar un proceso de evaluación […….] .”
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ORGANO EVALUADOR EN LA COMUNITAT: 

La AVAP, como entidad de evaluación de la calidad 
universitaria, - según el R.D. 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales (modificado por el 
RD 861/2010) - tiene encomendada la tarea de llevar 
a cabo el seguimiento del cumplimiento del proyecto 
contenido en el plan de estudios verificado por el 
Consejo de Universidades.
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DESARROLLO DE LA NORMATIVA:
• La Comisión Universitaria para la Regulación del 

Seguimiento y la Acreditación (CURSA), sobre la base 
de la normativa estatal vigente,  elaboró un Protocolo 
para el Proceso de Seguimiento de Títulos Oficiales.

• Resolución de 15 de diciembre de 2010, del presidente 
de la AVAP, por la que se aprueba el Protocolo de 
seguimiento de los títulos oficiales en la Comunitat 
Valenciana.

• Completado por Documento de Desarrollo del 
Protocolo de Seguimiento.
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LOS PRINCIPIOS DEL SEGUIMIENTO:  

• Aspecto inherente de la construcción del EEEs. 

• Aporta justificación, visibilidad y transparencia al sistema 
universitario. 

• Elemento clave para rendir cuentas a la sociedad y 
demostrar las mejoras del sistema universitario. Se evalúan 
aspectos incluidos en la memoria del titulo. 

• La Universidad es la principal protagonista y responsable 
del seguimiento de sus titulaciones y le corresponde hacerlo 
utilizando su Sistema Interno de Garantía de Calidad. 
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LOS OBJETIVOS DEL SEGUIMIENTO:  
• Asegurar la ejecución efectiva de las enseñanzas conforme a lo 

recogido en el plan de estudios del título implantado.

• Asegurar la disponibilidad pública de la información a los 
diferentes agentes de interés. 

• Detectar posibles deficiencias en el desarrollo efectivo de las 
enseñanzas y analizar las acciones realizadas para su 
subsanación. 

• Aportar recomendaciones de mejora en la implantación del plan de 
estudios. 

• Identificar buenas prácticas para su difusión en el sistema 
universitario. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN:
• Universidades (Públicas y Privadas) y sus centros adscritos 

que componen el Sistema Universitario Valenciano.   
• Centros adscritos a universidades que no pertenecen al 

SUV y tengan su sede en la Comunitat Valenciana.

ALCANCE:
• El seguimiento, en una primera fase, se ha aplicado a una 

selección significativa de títulos (acordada con las 
universidades).

• En una segunda fase se aplicará a todos los títulos  tanto 
de grado como de máster.
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FASES DE LOS TITULOS OFICIALES
La legislación actual establece 3 fases : 

1. Presentación del proyecto de título a verificación por parte del 
Consejo de Universidades y a autorización por parte de la 
Comunidad Autónoma.

2. Implantación (tras informe de verificación favorable y autorización) 
del título, que debe ser objeto de seguimiento (por parte del órgano 
de evaluación que determine la Comunidad Autónoma).

3. Evaluación de los títulos para la obtención del informe de 
renovación de la acreditación, cada 6 años (4 años para los 
másters) .
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PERIODO EN QUE SE EFECTUA SEGUIMIENTO:

• El seguimiento comprende el período que abarca desde el 
momento de la resolución de verificación del título hasta el 
momento en que dicho título deba someterse a la evaluación 
para renovar su acreditación.

• La renovación de la acreditación se producirá (a contar 
desde la fecha de su verificación inicial o desde la de su 
última acreditación) antes del transcurso de: 
– 6 años, para los títulos universitarios oficiales de Grado y 

Doctorado.
– 4 años para los títulos universitarios oficiales de Máster.
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ASPECTOS A VALORAR:
1. Información para la sociedad y el futuro estudiante. 
2. Información sobre el desarrollo y el funcionamiento del título.
3. Actualizaciones o modificaciones del plan de estudios.
4. Valoración de la Web 
5. Acciones ante las recomendaciones señaladas en los informes 

de evaluación externa (ANECA/AVAP).
6. Valoración de la implantación del Sistema Garantía Calidad.
7. Tasa de rendimiento del título.
8. Tasa de abandono del titulo.
9. Tasa de eficiencia de los graduados.
10. Tasa de graduación del titulo.
11. Tasa de relación entre la oferta y la demanda.
12. Tasa de matriculación.
13. Tasa de PDI con el titulo de doctor.
14. Tasa de PDI a tiempo completo.

13



ESTRUCTURA DEL PROCEDIMIENTO:
- Las universidades elabora un informe anual de seguimiento 

de cada nuevo título implantado.
- La AVAP constituye comités de evaluación (integrados por 

académicos de reconocido prestigio, expertos en EEES y 
estudiantes universitarios) para analizar los informes 
presentados y la información pública disponible.

- La AVAP emite informes individuales de seguimiento 
(bienales) que remitirá a las universidades.

- Las universidades presentan alegaciones a los informes 
provisionales.

- La AVAP emite informes definitivos de seguimiento de cada 
título que remitirá a las universidades, Conselleria y Consejo 
de Universidades. 

- La AVAP hará público un informe global del seguimiento del 
conjunto de títulos y universidades de la CV.
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INSTRUMENTOS DEL PROCESO:
• Se podrán realizar visitas presenciales a los centros 

universitarios por evaluadores / personal de la AVAP. 
Serán complementarias al informe emitido por las  
universidades y se incorporarán al informe de 
seguimiento de la AVAP.

• La AVAP ha diseñado y puesto a disposición de las 
universidades una herramienta informática para el 
desarrollo del proceso on line que facilita la tramitación y 
el acceso a la información necesaria para realizar el 
seguimiento.
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EXPERIENCIA PILOTO:

• El proceso de seguimiento de titulaciones universitarias 
oficiales. se ha abordado por primera vez en la 
Comunitat – a través de una experiencia piloto - durante 
el año 2011. 

• Se ha aplicado, en esta primera fase, a una selección 
de títulos acordada con las universidades:

– títulos de grado con al menos dos años de implantación.

– títulos de máster (entre 2 y 5 por universidad).
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TITULOS  EVALUADOS PRIMER SEGUIMIENTO:
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UNIVERSIDAD GRADO MASTER

U. DE VALENCIA 2 3

U. POLITECNICA 1 2

U. JAUME I 2 4

U. MIGUEL HERNÁNDEZ 0 3

U. CARDENAL HERRERA-CEU 1 1

U. CATOLICA 8 1

U. ALICANTE 0 2

TOTAL 14 16



RELACIÓN DE TÍTULOS POR UNIVERSIDAD:

o UNIVERSITAT JAUME I DE CASTELLÓ:
Grado en Química
Grado en Turismo
Máster en Eficiencia Energética y Sostenibilidad en 
Instalaciones Industriales y Edificación
Máster en Formación del Profesorado de ESO, Bachillerato, 
Formación Profesional e Idiomas
Máster en Estudios de Paz, Conflictos y Desarrollo
Máster en Psicología del Trabajo de las Organizaciones.
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o UNIVERSITAT DE VALENCIA:
Grado en Farmacia
Grado en Trabajo Social
Máster en Estrategia de Empresa
Máster en Calidad y Seguridad Alimentaria
Máster en Historia del Arte y Cultura Visual

o UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA:
Grado en Comunicación Audiovisual
Máster en Biotecnología Biomédica
Máster en Ingeniería de Análisis de Datos
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o UNIVERSIDAD DE ALICANTE:

Máster en Arqueología Profesional y Gestión Integral del 
Patrimonio.
Máster en Desarrollo Local e Innovación Territorial

o UNIVERSIDAD DE MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE:

Máster en Investigación en Tecnologías Industriales.
Máster en Gestión y Tratamiento de Residuos Orgánicos.
Máster en Investigación Clínica y Quirúrgica.
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o UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA:
Grado en Ciencias del Mar
Grado en Psicología
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte
Grado en Administración y Dirección de Empresas
Grado en Fisioterapia
Grado en Podología
Grado en Odontología 
Grado en Medicina
Máster en Formación del Profesorado en ESO, Bachillerato, Formación 
Profesional e Idiomas.

o UNIVERSIDAD  CARDENAL HERRERA-CEU:
Grado en Farmacia
Máster en Formación del Profesorado de ESO y Bachillerato.
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RESULTADOS TITULOS DE GRADO:
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SATISFACTORIO SUFICIENTE/
MEJORABLE

U. VALENCIA 1 1
U. POLITECNICA 1 0
U. JAUME I 1 1
U. MIGUEL HERNÁNDEZ 0 0
U. CARDENAL HERRERA-CEU 1 0
U. CATÓLICA 7 1
U. ALICANTE 0 0
TOTAL 11 3



RESULTADOS TITULOS DE MÁSTER:
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SATISFACTORIO SUFICIENTE/
MEJORABLE

U. VALENCIA 3 0
U. POLITECNICA 0 2
U. JAUME I 3 1
U. MIGUEL HERNÁNDEZ 3 0
U. CARDENAL HERRERA-CEU 1 0
U. CATÓLICA 1 0
U. ALICANTE 1 1
TOTAL 12 4



BALANCE POSITIVO:
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SATISFACTORIO SUFICIENTE / MEJORABLE

GRADOS 11 3

MASTERS 12 4

TOTAL 23 7
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MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN

avap@gva.es
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